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Castilla la Nueva- Meta, Diciembre 18 de 2020

Señores

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Castilla la Nueva- Meta

Asunto. ACTUALIZACION LIQUIDACIONES PROCESOS EJECUTIVOS SINGULARES

Por medio del presente me permito adjuntar la actualización de las liquidaciones de los procesos
Ejecutivos Singulares, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del

Proceso, de los siguientes proceso de referencia:

- No. 2015-00037

-No. 2015-00042

-No. 2015- 00044

- No. 2015-00056

- No. 2014-00074

- No. 2014-00075

-No. 2014- 00076

-No- 2014-00093-No-aou-000,3
i'r-"'-: iMO

l
De igual manera me permito adjuntar el Decféfo^N<&aQ18 del enero 17 de 2017"^ut' ftiedtopel cual se
efectúa una delegación en materia de representación jut
la Nueva- Meta".

iéHvfeinicipio de Castilla

Agradezco su atención prestada.

Cordialmente.

ANDREA MARTINEZ ESCOBAR.

Jefe Oficina Asesora Jurídica

Despacho Alcalde

Gobierno Municipal de Castilla La Nueva

I Tel. 6751026 ext 108
I Calle 6 # 8 - 10 - Castilla La Nueva
I Página web www.castilíaíanueva-meta.gov.co NIT: 800098190-4
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Alcaldía
Municipio de Castilla La Nueva

Nn. 1001096490-4

CdstíOa la Nueva- Meta. Diciembre 18 de 2020

SEÑOR
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL

Castilla la Nueva - Meta

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2015-00037

Demandante: ALCALDIA MUNICIPAL DE CASTILLA LA NUEVA
Demandados: ETELVINA QUEVEDO ROZO Y OTRO

ANDREA DEL PILAR MARTINEZ ESCOBAR, mayor de edad, domicHiado y residenciado
en Castilla la Nueva, Departamento del Meta, identificada con número de cédula No.
1.129.525.532 de Bafranquílla- Atlántico, y número de tarjeta profesional No. 202441
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de Jefe de la Oficina Jurídica,
y obrando en nombre y representación de la Alcaldía Munidpal de Castilla la Nueva, tal
como se desprende del Decreto de Delegación No. 018 con fecha del 17 de enero de 2017,
respetuosamente manifiesto, que mediante este oficio me permito allegar la actualizactón
de la liquidación del crédito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código
General Del Proceso, de la siguiente manera:

CAPITAL $2.424.428

INTERESES

•  Liquidación Inicia!, Fot 45 $ 2.106.526
•  Nuevos intereses desde el 29/02/2016 hasta el 30/09/2017 $ 1.093.640
• Nuevos intereses desde el 01 /10/2017 hasta el 30/01/2019 $ 866,705
• Nuevos intereses desde el 01/02/2019 hasta el 15/12/2019.. $ 544.843

•  Nuevos intereses desde el 16/12/2019 hasta el 18/12/2020 $ 598.251,85

TO"rAL $7.763.393.85

Del Señor Juez, atentamente.

ANDREA DEL PILAR MARTINEZ ESCOBAR
Jefe Oficina Asesora Jurídica
C.C No. 1.129.525.532 de Barranquílla- Atlántico
T.J No. 202441 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura

iüciíib delMiimdpío de
Calle 6 # S-IO Castilla la Nueva - Códi^ Postal: 507041. Teléfono; (57+8) 6751027

Coneo electrónico; coiitacieno»yc»<iil!alflni»gva-m»ta.g?v.co
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DECRETO No 018

ENERO 17 de 2017

"ftw el cual se efectúa una defegadón en materta de representación Judicial y
extrajudldal del Munldpla de Castilla La Nueva - Meta"

procesas contenciosos admtalstratívos mediante poder otorgado en acto
administrativo''. ^

En mérito de lo expuesto

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Delegoddn de la representac^a extntfudlclat y Judicial.
Se dtíega en el Jefe de la Ofidna Asesora Jurídica del Munfdplo de Castflla ía Nueva,
ta r^sresentadón tegal extrajudldal y judidal de esta entidad tenitortal, Indutda sus
dependencias admlrUstrativas, en reladón con todas aquellas actuaciones
administrativas, dOlgendas y/o actuaciones, prejudictales o procesos y actuaciones
Judidates, en que partic^^e por actos, hedios, omisiones u operadones administrativas
que expidan, realicen o en que krcurran o partidpen, por activa o pasiva, y que se
retadonen con asuntos hherentes a sus ftindonesr con las facultades, limitadas .y
reglas previstas en el artículo 2 de este decreto.

ARTICULD SEGUNDO: Facultades. La fund^ delegada comprende lo siguiente:

2.U Constituir apoderados gaierales y/o especiales con las facultades de ley, para la
atendón de los procesos, y/o revocarlos.

2.2. Atender en nombre del Munidplo de Castilla La Nueva, Meta, los requerimientos
administrativos, prejudldales o Judiciales, o de cualquier naturaleza legal, que le sean
formulados.

2.3. Concillar, transigir, desistir, sustlbdr, reittumlr, redbb^, renundar, llamar en
garantía, denundar el pleito, reconvenir, en actuaciones administrativas, prejudiciales
o Judiciales, u otras de orden' legal, en dondo'sea requerido, conforme a la ley, y
demés Inherentes al ^erddo del mandato, por st, o en la forma dispuesta en el
numeral 2.1. del artículo segundo del presente decreto.

►*, » ' • # .

2.4. Actuar d&rectamente como Representarle Legal del Mimic^lo de Castilla La Nueva,
Meta, expresamente delegado para este efecto, en las audiencias de condaadón que
se reaOcen en los procesos contenctosos, dvRes, admlnlstr^ivos,-laborales, cxmfórme a
los Ineamientos y a las dedsioiM adoptadas en el Comité de CondDadón y Defensa
Judidal del munkJplo.

2.5. Xnfdar directamente o a través de apoderado, constttiddo con poder general o
espedal, tas acdones Judidales que f^ren procedentes para ta defensa de los

fü»Zl!'ñ£da'J-.T.v• =¡íi'¿íl¥^f •
Alcaldía de Cadila ta Nueva - Mata

CaSe 6 No 8-10 Palacio Munidpal - Casilla la Nueva
Código Postal: 507041. Conmutador 008-6750075/6750076/6761026

nnv nn fMmS* iilciildlamoak8icastlilalarmeva.aov.co
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decreto No 018
enero 17 de 2017

-Por e! cual se efectúa una delegatíón enmat^ tka repr^enu^ JiMclal y
extrnjuáicial dtí Municipio de C#sfí/to Ut Nueva - Meta

EL ALCALDE DEL MONXaWO DE CASULLA U NUEVA (META)

Bi uso de sus aWbuclones cotKtItuctónales y leoales, en «pedal tes confias por el
artículo 9* de te Ley 489 de 1998, te 136 de 1994, ley 1551 de 2012 y

» ' ' r

CONSIDERANDO

Que el alcalde Munidpai de CasMIa La Nueva, Meta, es el Jefe de GoWerno y de
la Adirtntetradón Murtdpal y representa legal, Judidal y extr^udl^l"^ al
Munidplo,' en todos aqudios procesos -Judiciales, tramites extrajudldaies y
administrativos, eftctuattos por su Despadio.

Que el AlcMde está fticultatío para delegar las atribuciones Y ^
conferida por el ordenamiento jiirfdico,:a sus cola^radores o a otras
fundones afínes o coft^Jlementailas, mediante acto expreso y escrito de detegacfon,
entre las Secretartes y tes EnUdad^DescenUallradas.

Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 12 de te Ley 489 de 1998, los
actos por tes autoridades delegatarlas estarán sonwtldos a los mismos
reoubitos estableddos para su expetfcten por parte de la autoridad o entidad
d^arte y serán suseeptftles de los recursos procedattes contra los actos de ellas.

Que en vfrtud de lo dispuesto en el artículo 211 de te Constitución PaHUca, te
autoridad deleoante en cualquier tiempo reasumir ta competencia y revisar tos
ffrr«e expedMw por el deiegatario, con sqjedón a las disposidones del Código
Contencioso Administrativo. , '

Que es respORsM)iKdad del ddegatwto (tefender los Intereses dd Munlcl(Ho,
debiendo realizar todas I» actuacfenes necesarias en los procesos y cumplir las
dedslones judldafes, para lo cual tomara las medidas conducentes para tal efécto,
como lo ha reglamentado el artfcuto 45 del Decreto Nadonsl 111 de 19^.

Que la Ley 1447 de 2011, por mecflo de la cual se expidió el nuevo código de
preotttotíento admimstrativo y de lo contencioso administrativo, m su articulo 160
establece "Wttoife i50. Derecho de postulactón» Quienes comparezcan al proceso
deberán hao^ g>or conducto de abogado ¡nsaito, excepto en los casos en que la ley
pennita sujnaawxión

abogd/m vinculados a las entkiades públicas pueden representarlas en los

AlcMcfía de CastOa la Nueva - Meta
Ca9e 6 No MO Palacio Muntc^-CasfiOa la Nueva

C6(figo Postad; 507D41, Coraniitadon 008-6750075 / 07^)078 / 8751026
wwwx88aiaianu8va-meta^ov.oo e-mal: alad(Sarr^lQ^astiBalamieva.gov.co
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decreto No 018
ENERO 17 de 2017

-Por el cual se efectúa una delegadón en materia de representa^ Judicial y
extrajudldal del Munlüplo de CastMa La Nueva - Meta

intereses del ente munlc^at. En tratímtose de acciones de teMdtó, esto podrá
ejercerse remedo de los actos que el respectivo oryanísmo haya proferido.

2.6- Atenderá directamcnle los solicitudes de Infbrmcs Juramentados, ftmc^ que
expresamente se le delega, conforme a los disposiciones legales,

2.7. Ordenara dar cumplimiento a las pi^endas .jf
extrajudictates y proveídos administrativos, rjue tongan como <te^atorto ti Muniapio
de Castiaa ta Nueva, Meta, una ver ejeaitofladas. Para este efecto, podrá wfo^r
grt^os de trabajo Interdlsclptoarlos de cumplimiento, verificación y segulnaento a
edas decisiones.

2.8. Podrá reclamar directamente, o a través de apoderado con^totdo cot i^cr
general o especial, ante las entidades u organismos, la entrega de títulos Judiciales a
fevor del Municipio, o de cualquier otra expensa a su fávor.

2.9. Se notlfIcBra de los atftos de xStdtí^ a dfflg^cias administrativas, prqjudldales y
judiciales.

PARAGRAFO ülflCO. B detegatwlo ejercerá todas estas facultades conforme ato
normatívldad apncabte en cada nurterta regulada, según e asunto de que se trate,
procurando la salvaguarda y defensa de los Intereses del Munldplo.

ARTZOJLO TERCERO: La presente tereto rige a partir de^trexpedldón.

PUBUQlWÍVMPLASfc, /

H
1NG.W1U1AN CARO

Baqutro Mjr AndmooBa
MaOflGatiASMoraiOritfica MüOAcii^
F«di»J l7/at/2017 ___ FldWLlTZS

WlQan má\m Caro
Aloyda MiNclpit
l^cha: 17/0t/2017

■raiwcnwdrY'viSKJíHWM^®
Alcaldía de Cuflto la Nueva - Moto

6 No s-10 Palado Munlc4>al - CaatBa la Nueva
Cúdgo Postal: 507041. Conmutador OW^7S0076/ 6700076 / 67510^
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